
REPÚBLICA DEL ECUADOR ersorucion nz 13080 10 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS 

—— TERESA MINUCHE DE MERA, oa 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS en 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de mayo de 1984 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de cons- 
títución de "KOTSKA - PROFESORES REUNIDOS DEL ECUADOR $S.A.”; 

QUE el señor doctor Custavo Carrera Durán Jr., ha soli- 
citado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución N? 274 de 11 de abril de 1984, autoriza 
a la compañía "Profesores Reunidos S.A."; Felipe Segovía Olmo; 

y, a Jorge Segovia Bonet, todos de nacionalidad española, pa- 
ra que inviertan en la constitución de la compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda eonformidad con 
el informe y el memorando N?* SC.DBIA.1IAE.84,277 de 13 de junio 
de 1984, emitidos por el Departamento de lsspección y Análisis 
de la Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N? DJ- 
CA-84-213 de 20 de junio de 1984 ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado eumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la Ley; 

R E SB E L V E: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "KOTSKA - PRO- 

FESORES REUNIDOS DEL ECUADOR $.4.” «on 

domicilio en Quito, eon ua capital social de ($27*'000.000,00) 
VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES 00/100 dividido en 2.700 accio- 
nes ordinarias y nomínativas de ($10,000,00) dies mil sucres 

cada una de conformidad con los términos constantes en la re- 

ferida eserítura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al nargen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del econte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución: y, b) cum- 
pla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re- 
sgiatro.
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ARTICULO CUARYO.- DISPONER que un extracto de la iadicada «n- 
eritura se publiques, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor círeulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá antregarse an esta Despacho. 

CUMPLIDO, vualva el expediente. 

COMUNRIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia ús Conpasñías, en Quito, 2 22 JUN 1994 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje el 

númere 604 del Registóa Mercantil, teme 115.- Se da así cum - 

plimiente a lo dispuesto en la misma, de cenformidad a lo es- 

teblecido en el Decreto 733 del 22 de agosta de 1975, publicw 

de en el Registro Úficinl 8 hom de agoste del mismo año.- 

duíto, a veinte y siete de lo mil vecientos echenta y 

cuatre.- El REGISTRADOR. += at / 

Dr. Gutaoo Garoa Canderas 
NUL REGISTRADOR MERCAR E 
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